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Una reforma en la legislación notarial.
El real decreto (le 8 de setiembre último, 

al reformar los aranceles notariales, si no do 
la manera deseable, en la única posible, indi
ca en su exposición la urgencia do llevar la 
reforma á otros puntos, y  señala entre odios 
el de las incompatibilidades, dando ya á co
nocer el criterio del ministro. No creemos, 
pues, inoportuno unir nuestra voz á la do la 
clase de notarios, y coadyuvando á la opinión 
emitida en ol citado preámbulo, abogar por 
la derogación de ciertas incompatibilidades 
comprendidas en los rigorosos términos de la 
ley y reglamento.

Si con ellas ha querido la ley buscar ©1 
prestigio de la clase y su imparcialidad, me
dios hay en la legislación orgánica do asegu
rar uno y otro sin apelar á la eolaracion de 
la incompatibilidad absoluta con todo empleo 
público que devengue sueldo ó gratificación 
de los Presupuestos generales, provinciales 
ó municipales. Asegúrese su subsistencia de
corosa, vigilóse su conducta, auméntese la 
autoridad de los Colegios y sus Juntas, y cre
cerá su prestigio; consérvense las actuales 
prohibiciones, aléjesele de las luchas políticas, 
y se asegurará su imparcialidad, tal vez pue
rilmente exagerada en las vigentes disposi* 
ciones. Bueno que para evitar la antigua 
confusión de la fe pública judicial y  extraju
dicial, se declare incompatible el cargo con 
el de actuario, aun cuando lejos de existir re
pugnancia alguna entre ambos, existen, por 
el contrario, afinidades que es imposible des
conocer; bueno y justo también que lo sea 
con todo el que lleve aneja jurisdicción; pero 
no vemos la conveniencia, la razón de ser, ni 
la justicia do esa interdicción absoluta im
puesta al notario de todo empleo que pueda 
proporcionarle la subsistencia decorosa que 
los reducidos rendimientos de su oficio le nie
gan en algunos casos.

¿Qué repugnancia existe, por ejemplo, en
tre las funciones notariales y ol desempeño 
de una cátedra? Y si la sola enunciación de 
este caso lleva al ánimo el convencimiento 
de la sinrazón de semejante incompatibilidad, 
aun tratándose de Notarios residentes en 
grandes poblaciones, como son todas aquellas 
en que existen centros oficiales de enseñanza 
superior, mayor aparecerá si descendemos á 
los pueblos pequeños, donde el Notario no so
lo podría, con el ejercicio de otras funciones, 
la de secretario del Ayuntamiento, v. gr., alle
gar decorosos recursos para su subsistencia, 
sino en provecho del servicio público, llevar 
á otras oficinas su pericia y su competencia, 
y librar de manos indoctas las más veces, 
funciones tan sagradas algunas, como las 
mismas del Notario y similares á las suyas, 
las del Registro civil, por ejemplo.

Sin desconocer que el principal carácter 
del Notario, según la legislación y la ciencia, 
le constituye hoy el cargo público, la función 
social que por delegación del poder supremo 
ejerce, y  sin empeñarnos en defender, como 
algunos autores, que el cargo profesional es 
el dominante, y  que debiera quedar el ejer
cicio notarial abandonado á la libre concur
rencia, no podemos menos de afirmar que las 
funciones notariales, si bien públicas, no 
constituyen al Notario en una dependencia 
personal y directa del Gobierno, sino que, 
regulado el desempeño de.su ministerio en 
cuanto tiene de profesión científica y de fun
ción delegada, conserva su independencia y 
no puede nunca ser considerado como em - 
pleado público, puesto que nada recibe del 
Estado. Falta, pues; la base de la incompati-

lidad; justo que quien por prestar sus servi
cios al Estado percibe un sueldo, no pueda 
percibir otro, puesto que si ha de cumplir los 
deberes que el primero le imponga, habrá de 
faltar á los que el segundo le retribuya; pero 
el Notario que no tiene tareas prefijadas, ho
ras precisas de oficina; que trabaja en su bu
fete como el Abogado, cuando le parece y 
cuando lo exigen sus negocios; que no tiene 
otro deber respecto al servicio público, que 
el de no negar, sin justa causa, la interven
ción do su ministerio, bien puede obtener 
empleos que por !a índole del asunto ó tiem
po de. ocupación, no hagan imposible el cum
plimiento del citado deber..

En las poblaciones donde hay más de una 
Notaría, sube de punto la fuerza de estas con
sideraciones: si el Notario no se mostrara di
ligente y solícito en servir al que acudiera á 
su oficio, con la pérdida de los negocios y el 
alejamiento de los clientes, tendría la sanción 
do su negligencia.

Algo más radical y profundo que -simples 
reformas de detallo exigen, á nuestro juicio, 
las necesidades do ía vida jurídica moderna. 
Para que una sola institución con un solo 
cuerpo facultativo inteligente y probo, vinie
ra á dar seguridad a la contratación, á la pro 
piedad y los derechos de familia, proporcio
nando al particular en todos los puntos del 
territorio, aun los más pequeños, en una mis
ma oficina, con poco gasto y menos moles
tias, la garantía que hoy ha de buscar en 
distintos centros y diversos funcionario!, casi 
nunca de acuerdo en su manera de apreciar 
el Derecho, era indispensable una organiza
ción nueva la refundición de las tres institu
ciones dependientes boy de la dirección ge
neral de los Registros, y mi nuevo sistema 
jurídico de asegurar el estado civil y los de
rechos reales.

Pero mientras continúe vigente el actual 
sistema, ha de merecer plácemes sinceros 
todo cuanto tienda á favorecer y  mejorar la 
suerte de la respetable clase notarial, cada 
dia más digna de respeto y más acreedora á 
que se la garanticen los medios decorosos de 
subsistencia. Aplaudiríamos, pues, que el mi
nistro del ramo y el ilustrado Centro directivo 
no desmayaran, y fueran pronto un hecho las 
anunciadas reformas, tanto en lo relativo á 
incompatibilidades, como en otros puntos que 
exigen pronto remedio: tal es, además de la 
Instrucción sobre la manera de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á Registro, que 
nosotros liaríamos general, suprimiendo las 
tres últimas palabras; la abolición de la fianza 
que boy se exige para entrar en el ejercicio 
del cargo, fianza insignificante con relaciona 
los perjuicios que la mala fe de un Notario 
indigno puede ocasionar, y  carga pesada, y á 
veces imposible, para jóvenes aplicados, que 
sin más patrimonio que su honradez y su 
ciencia, aspiran al ingreso en la carrera.—N.

El cólera ea la provincia.
EKT T&OX.VÍZAR.

Pertenece al partido judicial de Motril: tiene, en 
unión de su ¡nioj;> LóLres, 2.000 habitantes, y so ha
lla á once leguas de Granada,

Dos siigeh-s que desde dicho pueblo llegaron á 
Motril cuando el olera hacia más ex tragos, adqui
rieron e li iónd - enfermos á Mol vi-
zar, y ñiü ciendb en el camino uno de ellos y ol otro 
á 1 § peerías de la p h’.cioii: la enfermedad epidé
mica se ti sinitié á la madre de a le último, que 
murió luir.Lien en las . fueras de! pueblo, sinlién- 
d ?e atacado á los poros dias otro sugeto, que falle
ció, habiendo sido «-«lideada de sospechosa la enfer- 
med. d que le produjo la muerte. Estos son los casos 
de colero que ocurrieron en dicho pueblo.

Socorros no se destinaron ningunos á Molvlzar; 
y las personas que mejores servicios lian prestado 
al vecindario, para librarle do los horrores do la epi
demia, son el alcalde D. Vicente Alonso Rodríguez, 
el secretorio del Ayuntamiento D. José Benegas 
Vacas y el médico titular.

E N  CALAHONDA.
En esta población, que pertenece ol partido judi

cial de Motril, y se llalla á doce leguas de distancia 
á esta capital, únicamente ocurrieron algunos casos 
de cólera en los primeros dias de agosto, adoptán
dose en seguida muchas precauciones pora que la 
enfermedad no se desarrollara.

E N  BENAMATXREL.
Pertenece al partido de Baza, se compone de 2429 

habitantes y disto dieciocho leguas de esta capital.
El primer pueblo de la provincia que sintió los 

efectos del cólera fué el de que nos ocupamos, sien
do unos segadores que vivían á cinco kilómetros del 
casco de la población los que tuvieron el triste pri
vilegio de inaugnrar la epidemia.

'l’an pronto corno el cura párroco D. Manuel San
dio/. Segura tuvo noticia de haber aparecido la en
fermedad, trasladóse al domicilio de los referidos 
jornaleros, asistiéndoles con la mayor solicitud y 
proporcionándoles medicinas; uno de ellos falleció á 
los pocas lioras de sentirse invadido,' ó inmediata 
mente se propagó la enfermedad al vecindario de 
Benamaurel, en el que se registraron unas 5'>0 in
vasiones y 200 fallecimientos, en los dos meses que 
duró el estado epidémico.

El cura párroco se ha hecho digno del aprecio con 
que le distingue aquel pueblo, pues a pesar de ha
ber sido invadido tres veces por el cólera, no lia ce
sado de asistir á los enfermos, tan pronto como 
su salud se lo permitía, y además lia dado mu
chas limosnas y procurado asilo para varios niños 
huérfanos.

Los médicos Srcs. Cruz, Zurana y Triviño, tam
bién se lian distinguido mucho por su actividad y 
celo en la asistencia de coléricos,

Crónica de la moda.
Las confecciones tienen cada dia más aspecto 

masculino. lió aquí un chaqué llamado Carlota, de 
.estilo inglés, de paño de color avellana. Los delan
teros están abiertos sobre un chaleco del mismo pa
ño, abotonado orí medio, y bucen vueltas con boto
nes. Si se quiere se desabotonan las solapas, y la 

! prenda cruza sobre el pecho. La espalda, de córte 
inglés, se entreabre como cu el vestido masculino, 
con una pequeña cartera. Cuello derecho y manga 
de codo con bocamanga do terciopelo y de paño so
brepuestas, y botones de fantasía, de madera. Som
brero de terciopelo con galón de perlas d» madera y 
dos palomos puestos hacia delante.

En cuanto á vestidos, vamos á buscar las princi
pales novedades en el teatro. La Doloru, comedia 
estrenada on el Gimnasio, ofrece como méritos li
terarias, el de presentar una notable coleccio i de- 
vestidos elegantes. Hó aquí la descripción de los 
que descuellan onlre tan originales modelos:

Acto primero.—La doctora aparece en su gabine
te de trabajo con una bala de hombre, pero apro
piad.! al gusto de nuestras modas actuales. Este 
traje, muy confortable, lleva un gran cuello ha
ciendo drapas y se cierra con alamares en el pe
cho, cordonería 5.nudada en el tallo. Gorrila de f.;l- 
piüa en la  cabeza.

Es el trajo interior de la doctora. Pero b¿ aquí el 
momento de la revuelta, y conviene lomar otro as
pecto. Es un vestido de faya negra lisa guarnecido 
á la izquierda con un rizo de faya, y á la derecha 
con una quilla puesta en diagonal. El cuerpo es co
mo una casaca de hombre con f.ildoues á la ingle
sa, y se abre con grandes solapas sobre un chaleco 
abotonado. Nada le falta al traje: ni el cuello v los 
puños almidonados, ni la fina corbata de balista 
blanca.

En el acto segundo hallamos á la doctora en con
sulta en el seno de una familia, cuya hija más joven, 
amazona del Hipódromo, nos muestra un adorable 
prendido, muy vistoso y de bonita forma. Falda de 
paño’ de oro, tejido muy ligero, mezclado do soda 
color de oro, y bajo un gran borde de terciopelo 
granate. La túnica os de crespón de China roda, 
con preciosas draperias, y que descubre á la derecha 
toda !u f.Ida.—El cuerpo, de terciopelo granate, se 
entreabre sobre un chaleco de crespón plegado; en 
el cuello y en el talle hoy un bonito adorno do per
las. La manga, de terciopelo granate, está abierta 
on dos partes y deja ver una pieza de paño de oro, 
como la falda. La actriz Mademoiselle Darlaudes, 
lleva este traje con la mayor gracia.

Acto tercero.—Nuestra doctora, celosa de su ma
rido, arroja los libros de ciencia por la ventano y se 
convence de que no hay nada mejor que ser una es
posa cariñosa. Renuncia, pues, á su vestido negro 
y á sus muebles severos; lodo se embellece á su la
do. Las flores animan su habitación, y su vestido es 
una obra maestra de elegancia. Falda de maravillo
so malvo, recortada á ondas de sierro, y dejando ver 
un bonito plegado de crespón. Poj* encima una pri
morosa falda de bordado, con delantal y recogido 
de crespón. En las caderas se ajusta la falda, bor
dada con tres jaretas, por las que pasan cintos de 
roso malva. El cuerpo, de bordado sobre viso, de 
maravilloso, lleva un chaleco de crespón abullonado 
y manga de bordado con ahuecado de crespón.

Tales son los trojes que más se aplauden en el tea - 
tro del Gimnasio.

Pasemos ahora á los vestidos de visita. Citaré dos 
modelos, de los cuales el primero está hecho de ter
ciopelo rubí y seda broché. Falda figurada con de
lantal adornado de terciopelo guarnecido de perlas 
de madera. La falda de seda, montada con amplitud, 
cae derecha á lo largo del delantal, y luego se reple
ga sobre sí misma en c! bajo; ahuecándose para de
ja r  ver un borde de fu Idos de terciopelo. Cuerpo de 
seda y pechera de Coracero, con hilera de cuentas 
de rosario en el contorno. Espalda de corle inglés y 
cinturón de terciopelo corlada al patrón y guarne
cida de perlas; se cierra á la derecha formando una 
pequeña cartera. Cuello derecho de terciopelo y 
manga de codo con bocamanga de terciopelo. Som
brero de terciopelo haciendo draperias con estrellas 
de oro, prendidas en las alas, y adorno de tela bro
ché.

El otro vestido es de lanilla de Palestina lisa, y ol 
misino tejido broché con dibujos en relieve: imitan
do el terciopelo rizado. Falda redonda cubierta con 
otro broché, y delantal de lanilla montado con am
plitud y haciendo draperias á la izquierda cerca de 
la cadera. Por detrás hay un paño amplio, ligera
mente prendido, con punta á la izquierda Cuerpo 
de lanilla cruzado y plegado en fichú, abierto á chal 
sobre una pechera plana de broché. Espalda de 
corte inglés y talle redondo; en torno del cuerpo 
está montada la amplitud do la fu Ida y el cierre so 
hace ú la izquierda bajo el cruzado. Cuello derecho 
y manga ahuecada con puño de terciopelo. Sombre
ro de fie tro con altas lazadas de cinta de raso.

Ernestina.
.................... .......

Miscelánea.
Cabildo m unicipal. Aun cuando el 

Ayuntamiento había acordado no celebrar 
sesión durante nueve dias, como señal de luto 
por la muerte de S. M. el Rey. anteayer tuvo 
necesidad do reunirse el Cabildo, con objeto 
do designar los locales en que ha de efectuar
se la elección de un diputado provincial por 
el distrito del Campillo y Salvador de esta 
ciudad.

Presidió ol Sr. Gabilanes, por hallarse en 
Madrid el alcalde primero Sr. Garay; y una 
vez que fué aprobada el acta de las resolu
ciones adoptadas en el Cabildo anterior, fijá
ronse los dias i  i, 13 y 16 del corriente para 
la elección de interventores de las mesas, vo
tación de diputado y escrutinio do la misma, 
respectivamente, designándose como locales 
las sacristías de las parroquias do Santa Esco
lástica, San Cecilio, San Gil, San Pedro, San 
José, San Matías, las Angustias, el Salvador, 
el Sacro Monte y  el Pargue.

Inmediatamente se levantó la sesión. 
Funerales por el 2ley. A las once de 

la mañana comenzaron ayer en la Capilla 
Real las fúnebres exequias con que ol cuerpo 
de capellanes do los Reyes Católicos han que
rido honrar la memoria del malogrado mo
narca D. Alfonso.

Un catafalco de seis metros de elevación 
por tres de ancho, que delante del altar m a
yor se levantaba sobre un cuadrado del pavi
mento, daba á la religiosa ceremonia un as
pecto tétrico y magestuoso, por la severidad 
con que se hallaba engalanado y  por las 
grandes antorchas amarillas que lo circuíi- 
ban.



EL ÓEFÉNSOR DE GRANADA.
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'El túmido, o abierto do rico.) (-apir O; i do 
terciopelo negro, o» i nal fados cmi ovo, » >bm cu
yo fondo no destacaban la» insignias do la Ma
gostad roal, c.ompoiiíñso do (.res cuerpos, capri
chosa y «cnoi II uñiente •niperpuesto», vióndw© 
en onda uno de los lados del. segundo una. do 
los cuatro estandartes, dos do caballería y dos 
do infiiniería, que el ejercito do D. .Fernan
do V do Aragón y D.u Isabel 1 do Castilla 
entró triunfantes en Granada el día do la 
conquista. cuyas enseñas se guardan como 
trofeo glorioso en la. Hfial Capilla do esta po
blación. Y descansaudo s bro la urna cinera
ria, cubierta igual monto de terciopelo negro, 
veíase la preciosa y riquísima corona, y el ce
tro de oro que usaba la ínclita reina católica.

Al severo catafalco daba guardia, do honor 
un piqueta del batallón Cazadores do Cuba, 
con los fusiles ú la funerala,; y dos royes fio 
armas, con sus ricas vestiduras, la daban á 
Jos sepulcros do los .Royos Católicos.

Enfrento do los magníficos mausoleos do 
mármol que se alzan sobro la tumba de los 
monarcas más esclarecidos quo conoce la his
toria do la nación española, hallábase vacío, 
cubierto con fin ¡obres crespones y un paño 
negro de terciopelo y oro, en el quo se desta
caban el escudo de armas do España, el sillón 
presidencial, que correspondo al voy; y á la 
derecha ó izquierda del mismo ocupaban sus 
rfespectivos asientos las autoridades militares 
y civiles, y las corporaciones previamente 
invite das, ocupando su trono en ol altar m a
yor el Exuio. ó limo. Sr. Arzobispo do esta 
diócesis.

El capellán mayor D. ,'J‘uau Sierra, ofició 
la misado difuntos, para laque hubo do uti
lizarse el precioso térno do terciopelo negro 
con tapices de oro que regalaron a la Capilla 
los Reyes Católicos, el cual no se usa sino 
para los funerales de aquellos monarcas, quo 
se verifican anualmente, y para ios que so 
cantan á los príncipes españoles que mueren; 
y después do la misa, hizo magistralmente el 
elogio fúnebre del real tinado el capellán do 
Reyes Católicos y do honor do 8. M., señor 
D. Cristóbal Luquo Martin, quo se expresó 
con mucha elocuencia y fluidez do palabra.

A dicho acto religioso asistieron: el capi
tán general .do esto distrito D. Joaquín Colo • 
mo, con su Estado mayor; el brigadier de ar
tillería y comisiones de todos los cuerpos mi
litares do esta plaza; el Gobernador civil don 
Mariano Pons, el secretario del Gobierno ci
vil D. José María Cánovas, el alcalde interi
no D. Joaquín Gabilanosy los regidores d i 
Ayuntamiento señores Castillo y Padilla; dol 
Cabildo de la Catedral, representado por los 
canónigos D. Rafael Barcia y D. Cristóbal 
Esteban Asencio; el cuerpo de beneficiados, 
representado por D. Miguel Viñals y D. Ber
nabé Ruiz Veía; el presidente de la Audien
cia D. Arsenio Ramírez de Orozco, con sus 
ugiéros, y el fiscal de S. M.; el senador del 
Reino D. Nicolás do Paso; algunos catedráti
cos de la Universidad y del Instituto de se
gunda enseñanza; una representación del Co
legio notarial, é individuos de otras corpora
ciones; además babia dentro do la capilla 
otras muchas personas, hallándose muy bien 
representado el sexo bello; y  en el espacio 
exterior de la iglesia que limita la verja, un 
compacto público asistía á los suntuosos fu
nerales.

El Prelado despidió á las autoridades y 
corporaciones en la sacristía del templo.

?2' i  0  c o i O :i © s . Para presidir las eleccio
nes de un diputado provincial por el distrito 
dol O trapillo y Salvador ha sido nombrado 
D. Rafael Estrada Burgos, juez do primera 
instancia del Salvador; y para el caso do en
fermedad ó imposibilidad, absoluta del mis 
mo, D. José do Casas Pavón, quo lo os del 
Campillo.

V ia je ro s . En el tren do las nuevo y me
dia de hoy sale para Málaga, en espeotacion 
do embarque pava Cuba, donde ha sido des
tinado de comandante do Ingenieros de la 
plaza, el Sr. D. Enrique Amado Salazar, á 
quien acompaña su apreciablo familia.

Lo» estudios en el Sacro Monte.—
Véase el cuadro do estudios en el colegio dol 
Sacro-Monte, aprobado por el Cláutro de 
profesores para el curso académico actual:

En la Faculta 1 de Sagra .a Teología, ex
plicarán: Metafísica, I). José María de los 
Reyes García, los lunes, miércoles y viernes, 
de tres á cuatro y media, por el texto de Sa
cona; Lugares teológicos, D. Fernando Sán
chez Ayuso, todos, de nueve á diez y media, 
por Perrone; Ampliación de Latín, D. Anto
nio Muñoz Perez, martes, jueves y sábados, 
de. diez y media á doce, explicaciones dol pro
fesor; Instituciones teológico dogmáticas, don 
Emilio de la Rosa Rui •, todos, de nueve á 
diez y media, por Perrone; Historia y Disci
plina eclesiástica. D. José Gras y Cfranollers, 
todos, do diez y  media á doce, por Agallan 
Primer curso de Teo'ogía moral, D. José Ta- 
rongí y Cortés, todos, de diez y media á do
ce, por Scavini; Segundo curso, el mismo se 
ñor, todos, á la misma hora y por el mismo 
autor; Hermenéutica ó crítica, D. Francisco

SebastiiMi Itirniohmá, todos, do nuevo á diez 
y  media, por Schonppe; Patrología, i>. José 
do Ramos López, lunes, miércoles y viernes, 
dé diez y media á lloco, por .Jas; Oratoria sa
grada, el mismo señor, martes, jueves y sába 
dos, do diez y media ¡i. doce, por Garnica; 
Disciplina del concilio de Trenio y particular 
de España, X). José Tarongí y Cortés, todos, 
do nuevo á diez y inedia, por Laiu.cnté.

En la Facultad do .Derecho; Derecho p ú 
blico, eclesiástico é Instituciones canónicas, don 
José de Ramos López, todos, do nuevo á diez 
y rmadia; Decretales, I). Femando Sánchez 
Ayuso, todos, de diez y media á dono; Disci
plina del concilio de Trenio y particular de 
¡Apaña, Ib José Tarongí y Cortés, todos, de 
nuevo á diez y media, por Lafueiite; Metafí
sica, D. José María do los Royes García, al
terna, do diez y media á doce, por España y 
Llodó; Literatura general y española, II. José 
Alaría Salvador Barrera, todos, do dos ¡i tres 
y media, por'Jmnmánn y Muda-rra; Historia 
crítica de ¡Apaña, ol mismo señor, todos, de 
nuevo á diez y media, explicaciones dol pro 
(h»or; Mementos de Derecho natural, I). Ma
nuel Alonso Zegrí, todos, do dos á tres y me
dia, por el P. Ta pároli i; .Instituciones ele De
recho Romano, D. Angel Rodríguez Mondez, 
todos, de tres y media á cinco, por Rubén de 
Oonders; Economía política y Estadística, don 
José España Llodó, alterna, do nuevo ádiez 
y media, por España y Rada; Historia ge
neral del Derecho español, D. Francisco de 
P. Blanco Constans, todos, do tros y mo 
día á cinco, por Hinojosa; Instituciones de 
Derecho canónico, D. Andrés Manjon y M an
ían, todos, do dos á tres y media, por el pro
fesor; D.rccho político y administrativo (primer 
curso), D. José García Valenzuela. tocios, de 
nueve á diez y media, por Vico; Derecho civil 
y español, común g foral (primer curso), don 
José Mirtos de la Fuente, do tres y media á

YM'njQOQiQyi 'Luí ¿•fbb-.vtiira. Reconocí - 
dos ayer mi los po billetes químico y micro- 
gráfico municipales los artículo» que se ex
penden en huí abacería» pública», so hallaban 
en estado de .sanidad.

K eoonooiifeianfio dcü gas< Según los
experimentos vori finados anoche en «I Gabi
nete ib tom ófrico, el .gas dol alumbrado so 
hallaba en las do! vi das condiciones do .inten
sidad, presión y pureza.

i  la. Anoche itigre jó oh el hospital do 
San Juan do Di »s un vecino de Amalla., con 
una herida contusa en la cabeza á conse
cuencia de una caída

Üwlmmaoiovi®;-;. Durante el día do an
teayer fueron inhumados ou ol. Cementerio 
ios cadáveres do dos mujeres y  cuatro pár
vulo».

> && V áciinaólóft. Doy, ma
ñana y pasado se vacunar;! . i ion te do 
la ternera, do una á tres do la tarde, on ol re
ferí do establecimiento.

ÍLa U n io n  J u v e n i l .  Mañana, domingo 
do ocho a cloee do la noche, dará dicha socio- 
da 1 uno do los acostumbrados bailes, on su 
local de la callo do Maraña»

ss« Él médico i." do 
Sanidad militar D. Gonzalo Serrano Mirasol, 
ha sido destinado á la fábrica do pólvora de 
esta capital.

—Han sido destinados: al batallón Reser
va do Baza, el comandante fiscal do cansas 
dol distrito do Valencia, I). Ramón Blanco 
Vi güera; al do esta capital, el do la propia 
clase D. Enrique Fauva Gabiot, y al do Cuen
ca el do esta capital, D. Julián Ortega y 
Cuesta.

-—En el. cuaderno ¡o anotaciones do la 
Guardia civil, entro otra-» traslaciones, so ha 
hecho para el escuadrón, do Granada, la del 
teniente D. Cándido Rubio Gómez.

—Lo han sido coneodidos doce di as de li-

hjomplo, vendo Un millar do cigarros de loe 
1 jamados do medio roal por 1.28 pesetas 75 
céntimos». El estanquero lia do venderlos pór 
125. Obtiene, pues, i peseta 25 céntimos de 
ventaja on cada millar. Si permite que ol pú
blico escoja, lo dejarán ios cigarros que nadie 
quiero; y si. segrega los mejores para hacer
los pagar más caros, falta á la ley. Pero ya lo 
hornos dicho: ó tendrá que apelar á ese medio, 
ó transigir con el contrabando, ó dejar el 
estanco.

Do manora quo queriendo la Administra
ción pasai so de lista, quizá entronice las irre
gularidades on sus propias expond«darías.

Á  Ia?3 filéis. La Gaceta publica ol si
guiente real decreto:

“Artículo l.° Con arreglo á lo quo pre
viene on su nrt. 1.50 la ley do reclutamiento y 
reemplazo dol ejército, decretada en 11 do 
julio del corriente año, serán llamados desdo 
lúe •;<■> á las lilas y se incorporarán á sus res
pectivos cuerpos los individuos de tropa do 
infautoría, artillería do plaza y zapadores mi
nadores, que por hallarse dentro dol torcer 
ano do servicio se encuentren disfrutando li
cencia tomporal por plazo ilimitado, en virtud 
de la facultad concedida al gobierno por al 
arfe. i.° de la ley do (i de julio último, que fija 
las fuerzas del ejército permanente para ol 
actual año económico.

Art. 2.° El ministro do la Guerra queda 
oucargado de la inmediata ejecución de este 
decreto.,.

cinco, por Hinojosa; Derecho político y admi- i concia prra Gújar al cabo primero dol oxpre- 
nistrativo (segundo curso), II. José María Va- > sado cuerpo, Antonio Carretero Eornandoz.
lenzuela, tocios, do diez y inedia á doce, por 
Vico; Elementos de Hacienda ¡M ica, D. José 
Esp -ña Llenó, alterna, de nueve á diez y 
media, por Luígi Cossa; Derecho penal, don 
Angel Rodríguez Mendez, todos, de dos á 
tros y media, el Código y explicaciones del 
profesor; Derecho civil español, común y focal, 
(segundo curso), D. Manuel Alonso Zegrí, 
todos, do tres y inedia á cinco, por Hinojosa; 
Derecho mercantil de Espa ña y de las principa
les naciones de Europa y  América, H. Francis
co de P. Blanco Constan, todos, do dos á tres 
y media, por el profesor; Derecho procesa1, 
civil, penal, canónico, etc., D. Francisco Leal 
de Ibarra Orozco, todos, do diez y media á 
doce, por Paso, y explicaciones del profesor; 
Derecho internacional público, D. Francisco de 
Paula Oivéira, alterna, de nueve á diez y 
media, explicaciones del profesor; Derecho 
procesal, civil, penal, canónico, etc., el mismo 
señor, todos, de diez y media á doce, por Paso 
v explicaciones dol profesor; Derecho interna-

! ' V’ de
enero próximo ya no serán remunerados los 
estanquero! con ol premio .gradual hoy exis-

ClI ABADA.

Prima repelida 
es el dios Momo, 
y miidii ñ la tercera 
resalla un mono.

Con segunda prima 
ves que ol marino 
corla del mar las olas 
y abre elimino.

Pan*, no cansarle, 
mi roño en pleno 
no es blanco ni rojo 
pues es moreno

t mto, e-tubhvido • n razón raa del con
sumo, es decir, más elevado en las localida
des do escaso vecindario, y más bajo en lo-; 
siti 'S do mucha venia. En vez de premio, la 
Administración venderá, á ios estanquero» ol 
tabaco á un precio quo será otro paralo» con
sumidores, y esto por igual ou toda» partos 
sin distinción de localidad. ¿Qué ventajas 
resultan de esta alteración do sistema?

Para el público ninguna, puesto que lo 
mismo ha de pagar el tabaco, vaso remunere 
á los estanqueros do un mo lo, ya do otro. ¡Qué 
afición á las complicaciones! ¿Pues no os más 
sencillo considerar simplemente como ingre
so lo recaudado por ventas á los estanqueros, 
puesto que la diferencia es de ellos, sin que 
nada tenga que ver ia Hacienda con ese be 
neñeio, convertidos como que ian en simples 
comerciantes que compran al Estado y ven-

tonal privado, ol mismo señor, alterna, de | denal público? ¿Qué simplicaeion es, pues, la
nueve á diez y media, explicaciones del pro
fesor.

Estudios del Bachillerato: Primer curso de 
Latín y Castellano, D. Antonio Ramos Sán
chez, todos los (lias, de nueve á diez y media 
y de dos y  media á cuatro y media, por To
rres Asensio; Segundo curso, D. José Prados 
Luque, todos, de nueve á diez y media y do 
dos y media á cuatro y media, por Araujo; 
Geografía, D. Antonio Muñoz Perez, lunes, 
miércoles y viernes, de diez y media á doce, 
por G’oria Artero; Historia de España, don 
Francisco do P. Luque, lunes, miércoles y 
viernes, do diez y media á doce, por España 
Llodó; Retórica y Poética, D. Antonio Muñoz 
Perez, todos, de nueve á diez y media, por 
Reyes y García; Historia Universal, I). Franr 
cisco de P. Luquo, martes, jueves y sábados, 
do diez y media á doce, por Sánchez Casado; : 
Primer curso de Trances, D. José Pastor Sán
chez, lunes, miércoles y viernes, de dos y 
media á cuatro, por Ayllon; Segundo curso, el 
mismo señor, martes, jueves y sábados, da 
dos,y media á cuatro, por Ayllon; Aritmética 
y Algebra, el mismo señor, todos, do cuatro 
á cinco y media, por Ballin y  Bastillo; Psico
logía, Lógica y Etica, D. José Villanova Fer
nandez, todos, do nueve á diez y  media, por 
Orti y Lara; Geometría y  Trigonometría, don 
Federico Angulo Sánchez, todos, de dos y 
media á cuatro, por Ballin y Bastillo; Física y 
Química, D. Francisco Sebastian Barrachina, 
todos, de diez y  media á doce, por Fígaros; 
Historia Natural y Fisiología é Higiene, don 
Cristóbal González Fernandez, todos, de nue
ve á diez y media, por García Álvarez; Agri
cultura elemental. D. Federico Angulo Sán
chez; todos, de cuatro á cinco, por Arce y Ro
dríguez Ayuso.

C a p tu ra s . Ayer fueron conducidos al 
arresto dos sugetos, á quienes reclamaba el 
señor juez del Salvador.

‘L ic e n c ia . Se ha ampliado por treinta 
dias la licencia concedida á D. Vicente Vici- 
tes y Peróira, magia irado electo de esta Au
diencia.

obtenida? Una quo parece ventajosa á prime
ra vista, pero que oír eco graves inconve
nientes.

Todos los estanqueros quedan igualados. 
Todos ellos pagarán los tabacos al mismo 
precio; pero ai buscar el término medio del

Telegramas á «El Defensor.»
M nlrid i .

Siguiendo D. Venancio Gon
zález delicado de salud, dimi
tirá la cartera de Gobernación 
entrando á sustituirle D. Pió 
Grullon,

La disidencia conservadora 
sigue on la misma situación: 
hasta hoy han fracasado las 
gestiones de arreglo,

.uos ingleses han sido derro
tados en Birmania á consecuen
cia de una traición que entregó 
el ejército en manos de los ene
migos.

El Consejo de hoy ha tenido 
cara c t er adminis trativo.—F.

cro-Moütfl. Coniimia nbierla la matricula i  
las asignaturas de Derecho y se- 

guiid.-i e.iseñair/.a en el (Jolejio-Seminario del Sacro 
M.mle, durante el ¡>!:;/.o extraordinario que concede 
'a HÍiima ley de Instrucción pública y. que termina

cba¡lo,—Darán razón en la calle del Angel mim. 9, 
(> cu la sacristía do la Alba robra.

beneficio que se les podía dejar, Tssultaba que j éltimo día do! presente roes.
siso ponía elevado, los estanqueros de las . p  QHQAnHpOA su dueño se venden una «arre- 
grandes poblaciones ganarían mucho, y se ha . a ui au&OiitttldD tel» con un buen tronco enfem- 
escogido por tipo aproximado el 1 por? 10(1, es 
decir; que el Estado venderá por 99 pesetas 
lo que el e • Itnquoro ha do expender por 100.

Debo tenerse on cuenta que los estanqueros 
pierden ó tienen quo vender ñ menos precio 
loa cigarros quo se les quebrantan ó vienen á 
voces rotos en la misma saca. Con un cigarro 
por cad i cien que se deteriore, ya se va todo 
ol beneficio. Supongamos un pueblo pequeño 
cuyo estanco haga 5 > pesetas diarias de ven
ta. Con el régimen anterior, su premio era 
de 0 pesetas. Ahora no será más que de una 
peseta. ¿Cómo se sostiene? Da uno do dos 
modos: ó vendiendo más caros los mejores 
cigarros ó teniendo género de contra!) indo, 
lo cual en poblaciones pequeñas és muy difícil 
si no emposiblo vigilar. Y cono los pueblos 
pequeños son muy nnmorosos, se abre una 
gran puerta á la defraudación.

Creemos quo podía haberse elegido mejor 
tino buscan lo la iguala d® los beneficios de 
expon ilición en ni aumento de estanqueros 
en las grandes poblaciones, á fin ilo que re
sultase más repartido el c insumo.

Aun así y todo, los estancos hoy existentes 
necesitarán a! menos una venta diaria de 
1.500 pesetas pava alcanzar 15 do beneficio, 
con el cual se han de ei ' rir alquileres, alum
brado, gastos de familia y deterioros, que, 
como liemos dicho, lo han do absorber todo.

a i gunos estañeos o a nd en mucho,Hay
pero los más no pasan do una primera saca 
mensual do 1.50.) pesetas, por la cual reciben 
en el di a rm premio relativamente regular y 
el 1 por 100 más por lo que exceda.

Por lo demás, la Hacienda no ha querido 
pecar de tonta al establecer las tarifas. Por

Desde Perpiñan escriben á un periódico
madrileño:

Apenas se tuvo noticia do la muerte de 
D. Alfonso, comenzaron á moverse por aquí 
los carlistas quo residen en los pueblos fran
ceses do la frontera, pues sus instrucciones 
eran desdo hace tiempo vivir prevenidos, 
aunque con encargo de no hacer nada hasta 
que llegue orden expresa do 1). Carlos.

Ahora so proponen visitarnos algunos de 
!o ; jefes que más so distinguieron en la pasa
da lucha carlista. Aquí aguardan para esta 
misma semana á los cabecillas Tristany, Cas- 
tells, Cácala, el marqués de Valdaspina^ ol de 
Segar va, y otros que se croo vendrán de va
rios puntos para decidir la actitud quo deben 
tomar en estos momentos.

rio diré que no vengan; pero si todos los 
viajes anunciados son como el de D. Tomás . 
8 'garra, conocido hoy por el título de mar
qués del mismo nombre, dudo que sa verifi
que la reunión; pues por persona que merece 
entero crédito mo consta que el Sr. Segarra 
no pi-nsa dejar su residencia de Bélgica, y 
menos acercarse á esta frontera. Hace tiem
po quo padece de una grave afección á la 
vista, que no puede descuidar ni un sol® Íns
tente, y sé además que á un amigo suyo de 
Pan lo lia escrito dias pasados en sentido 
muy opuesto A moverse de su casa. Verdad 
que esto pudiera tener por objeto extraviar á 
la opinión. Sin embargo, á ello me atengo 
mientras no veamos otra cosa.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

La genfco meiunla rx pin: aquí la. «¿no uuu> 
bullo y so agita, y la quo mas esperanzada so 
muestra. Las personas principales no lo están 
tanto, porque dicen quool Pretendiente signo 
aconsejándose do dos ó tres jovonzuelos sin 
experiencia ninguna y sin verdaderos ante
cedentes carlistas, á quienes tuvo á su lado 
en la guerra pasada como oficiales do ór
denes.

Nadie creo que D. Carlos pueda emprender 
nada formal si no llama junto ¡i sí otra clase 
de hombres. Y do todos modos, boy por hoy, 
hasta doña Margarita so opone á una nueva 
lucha, que habia do ser más funesta que la 
anterior para el carlismo,’ el cual, digan lo 
que digan, está monos preparado do lo que 
en España so supone.

Y eso que tienen ya designados sus jefes 
para el caso do una lucha. Según mis noti
cias, los nombramientos son los siguientes: 

'Provincias Vascongadas y Navarra: el mar
qués de Valdespina, o! barón do Sangarren y 
el Sr. Berriz.

Aragón: D. Francisco Cavero, D. Joaquín 
Palles y el marqués do Segarra.

Valencia: D. José Santés, D. Pascual Cu- 
cala y D. José Moore.

Cataluña: ol infante D. Alfonso, hermano 
del pretendiente, secundado por los cabeci
llas Castolls, Tristany y Sabater.

El corresponsal do E l Imparcial dice puede 
afirmar autorizadamente que el marqués de 
Valdespina ha comunicado á los jefes del car
lismo en España órdenes que confirman las 
noticias de 1). Venancio González de que los 
carlistas tratan do empujar al campo á los re
publicanos antes de hacer nada por cuenta 
propia.

Sin poner, ni mucho menos, en duda los in
formes del corresponsal del colega, insistimos 
en nuestra noticia de ayer.

Los carlistas tienen menos fé cada dia en la 
eficacia del procedimiento á que parece incli
narse D. Carlos, si son ciertas las órdenes co
municadas por el marqués de Valdespina.

Si todavía no han hecho de las suyas, no 
es por falta do deseo ni porquo esperen nada 
de los republicanos; es pura y simplemente 
porque los falta un elemento indispensable 
para todo género de empresas. El dinero.

El viaje de D. Carlos á Bélgica y su excur
sión á Inglaterra no obedece á otro fin que á 
ver el medio de levantar fondos, cosa un tanto 
difícil, pues sabido es que á la alta banca de 
Europa inspira pocas simpatías la personali
dad (leí eterno pretendiente.

Cartas á «El Defensor.»*
M a d r id .

3 diciembre de 1885.
Brilla hoy «1 sol con igual radiante luz que ayer, 

que lia entibiado y hecho soportable á los periodis
tas el oiré frió y húmedo de los palios de Palacio y 
galerías próximas, donde se aguarda el resultado de 
los Consejos. Sagasla y sus compañeros han cele
brado el primero de los presididos por la Reina en 
|a comenzada regencia. Pero antes de relatar lo 
poco que los ministros han dicho después de salir 
de las regias habitaciones, «sentaré otros extremos 
deque no es posible prescindir en este perenne re
sumen del dia.

La disidencia en el campo conservador lejos de 
apagarse parece que aumenta á juzgar por el len
guaje de los amigos de Cánovas y de Romero. Este 
apareció anoche más sereno y como pesaroso do lo 
hecho, recordando algunos amigos que presentaba 
igual aspecto que á miz de aquel discurso de oposi
ción ú Sil vela, siendo este ministro do la Goberna
ción en 1879, que tanto censuró Cánovas y do que
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llenos de prudencia y discreción.

Después de haberse puesto de acuerdo en 
lodo lo que debían hacer y decir uno y 
otro, fuá el anciano con varios preleslos 
ingeniosos á Ls principales casas de Ca- 
rentan, donde anunció que madama de 
Dey__á quien acababa de ver por casua
lidad, recibiría aquella noche apesar de su 
indisposición.

Luchando en astusia con todas aquellos 
inleligonei.-.s normandas (1) en el interro
gatorio que le hizo sufrir cada familia so 
bre lo naturaleza dé la  enfermedad de la 
condesa, logró engañar á todas las perso
nas que se ocupaban en aquel. misterioso 
asunto. La primer visita produjo un efecto 
maravilloso. Contó á presencia de una an
ciana golosa que Madama de Doy.... ha
bia estado á la muerte, do un ataque de gota 
en c-1 estómago. Habiéndola recomendado

(1) Es de advertir que los Normandos 
pasan y han pasado siempre en Francia 
por los hombres más astutos y pleiteadores 
(ehicancars) del reino.

(N . del T .)

íanio ... .li ivphi;¡ó ul<mismo Romero. «Sin embargo 
iViurliiim luí oíros siguen envalentonando á su jefe de 
l"'l a y aun se oye aunque, reniollsimamenle la idea 
de ir á acogerse á las tiendas de López Domínguez 
miles que someterse ¡i Cánovas.

Los amigos de este aparecen serenos y mesura
dos, pero expresando absoluta confianza en que ó 
Romero se someto ó está perdido para siempre, pues 
no es 1). Antonio hombre que sufro imposiciones y 
menos do aquellos quo lodo solo deben como Ro
mero, cuyas huestes desaparecerán tan pronto vuel
va A. ser llamado al poder Cánovas, que lo será, y 
no le dé ninguna cartera al jefe húsar, como es lo 
proba!ile. á seguir l is cosas como están. Por oso A 
las reuniones que va á dar Cánovas en su casa so 
croe que asista la inmensa mayoría do diputados y 
senadores «pesar de los esfuerzos quo hace Romero.
El jelo del partido dará dos tés: uno á los senadores 
y otro á los diputados.

Lia opinión más general es contraria á Romero, 
cuya conduela califican de anarquía y antipatriótica 
los fusionistas. Una gran masa de. conservadores 
espera que ln disidencia no irá adelante. En suma 
quo el caso dá que hablaren todas partos, con lo 
cual gana el gabinete, que se libra do que les cen
suren los adversarios, que los amigos ya lo hacen 
por los asuntos de personal. Tal es ol cúmulo do 
influencias que se cruzan que hasta ahora no ha 
sido posible proveer las subsecretarías de la presi
dencia, Ultramar, Guerra, Consejerías de. Estado y 
direcciones. De estas las de Hacienda so repartie
ron ya. También se terminó la  labioriosa combina
ción de gobernadores quedando anoche nombrados 
los de Granada y Santander, que quedaban por nom
bra!’, pues el do Canarios no se designará hasta me
diados de este mes, después de conocer el oslado do 
aquellas islas, donde nada variará porque Romero 
Robledo dejó en 1884 todo como estaba sin introdu
cir la más leve variación.

El consejo con lo Reina no ha tenido importancia 
política. El Presidente ha hecho el acostumbrado 
resúmen de política intenor y exterior. El ministro 
de la Gobernación dio cuenta.de los trabajos de los 
carlistas para ver si consiguen echar al campo á los 
republicanos con el fin do levantar luego bandera 
de paz. D. Caries. Este va á fijar su residencia en 
Bélgica para desde allí observar el desarrollo do los 
acontecimientos en España. Los emigrados en P a
rís (no todos sino una parte) celebraron una reunión 
política que el gobierno disolvió fundándose en los 
deberes de amistad con el gobierno de Madrid. Los 
emigrados esperan la amnistía, pero no podrá esta 
otorgarse sirio en virtud de una ley.

El ministro de la Guerra habló de sus proyectos 
de defensa y de apercibimiento para caso deque los 
enemigos del orden intentasen perturbarlo.—El se
ñor Moret expresó ideas generales respecto á futu
ros tratados; el de Marina de arreglos de su depar
tamento y situación de obras en provincias. Tam
bién expuso lo de arresto de Capriles en Manila, 
asunto independiente á su conducta en Carolinas: 
este hecho emana de contestaciones habidas entre 
este jefe y el general del cuerpo.—Por fin, los seño
res Montero, G o mazo y Camocho expusieron el es
tado de los asuntos de sus departamentos. El nuevo 
centro directivo científico en Marina es un hecho.— 
El Ministerio saludó a la familia Real.

Declaradas en suspenso las Reales órdenes de Fo
mento do 23 y 24 del anterior sobro tribunales de 
exámen.—So trata entre los zorriIIislas de que se 
celebre asamblea del partido: las diferencias naci
das en el seno de le. Junta del Circulo tendrán próxi
mo arreglo. -M nv visitado Guzmnn Blanco.—Se ha 
resuello que los tenientes coroneles de infantería 
puedan pasará Guardia civil.—La asociación libre
cambista piensa celebrar meeting en breve.—-Silva- 
la sale «hora para Málaga.—La Gaceta trae los 
nombramientos de nueve gobernadores: los sueldos 
de estos cargos se elevan á 15 mil pesetas y se ele
varán á primera categoría las provincias de Córdo
ba, Zaragoza, Valladolid, Murcia, Burgos y alguna 
otra

. v* v\ >»/. > • v.*« 4* v»w* .*.*/*•- • - <

ID i extraiijciv, que van c.u'gidus en Inglaterra 
23'í liberales, 19(1 conservadores y 40 ptmiolislas, 
lo cual podra determinar nueva disolución. -En 
Francia se votarán pronto los créditos para, la ex
posición do !’ iris do 1889. So tome vuelva la guerra 
do búlgaros y servios, y aumentan las complicacio
nes entro Turquía y Grecia.—F.

Servicio postal do última lora.
París 3 (3*25 1.1

4 por :IUU exterior español, 53*00.
En Marsella se celebró ayer utt.i reunión de los 

emigrados españoles, aprobando una proposición en 
que piden el establecimiento de la república en Es
paña. Este gobierno no permitirá que se reproduz
can tales reuniones.— Ü. Carlos se trasladará á 
Bélgica, donde piensa establecerse para presenciar 
los sucesos de España.

Lóndres 3.
Los últimos datos acusan una mayoría de 40 di

putados á favor de los liberales. So cree que el go
bierno pedirá la disolución de la Cámara de los Co
munes.—Vuelven á circular noticias sobre probabi
lidades de una guerra entro Turquía y Sérvin.

Vienn 3.
So han celebrado exequias por el alma del rey 

Alfonso, oficiando el Nuncio de S . S.
Madrid 3 (8*20 n.)

Bolsín: Madrid: Contado,55*50. Fin dem os,55‘70 
En firme, 000. Exterior, 55‘00. Amorlizable, 73*35. 
Cubas, 85‘GO. Banco de España, 333. Dinero.—Bar
celona: Interior, 55*55. Exterior, 54*95.— Lóndres, 
000.

Hoy se ha celebrado el primer consejo do minis
tros bajo la presidencia de la reina gobernadora.

El Sr. Sagasla lia dado cuenta y hecho un resú
men del estado de la política interior y exterior.

Seguidamente los demás ministros han manifes
tado las reformas que piensan introducir en sus 
respectivos departamentos.

Los ministros se lian ocupado después y han ex
puesto á la consideración de la reina ol proyecto de 
indulto á ln prensa y el alcance que éste ha de tener.

Por último, el señor ministro de la Gobernación 
lia puesto á la firma de S. M. los nombramientos 
siguientes de gobernadores:

Albacete, D. NicanorRibot Murch; Avila, D. Diego 
Mora de Miranda; Baleares, D. Arturo de Madrid 
Dávila; Búrgqs, D. Agustín I,aserna y López; Cuen
ca, 1). Juan Bautista Avila Fernandez; Castellón, 
D. Juan López Somalo; Ciudad Real, D. Enrique 
de Mesa; Granada, D. Demetrio Alonso Castillo; 
Guadalujára, D. Rafael Márlos; Guipúzcoa, don 
Emilio Gutiérrez Garzón; Huesca, D. Federice Loi- 
gorri: Jaén, D Julián Morés; León, D. Luis Rivera; 
Logroño, D. Pablo Cruz; Lugo, D. Viclorio Fabra 
y Adelantado; Coruño, D. Bartolomé Polo; Oviedo, 
D. Luis Rodríguez Leos; Falencia, D. Angel Urzai; 
Pontevedra, D. Fernando Era gozo; Salamanca, don 
José Escrich y lloms; Santander, D. Manuel Somo
za de la Peña; Soria, D. Santiago Herrainz; Vizca
ya, 1). Antonio Piral?.; y Zamora, D. Jacoho Sales.

Madrid 3 (10*15 n.)
Es objeto de diversos comentarios la carta publi

cada m  el Fígaro que Melgar, secretario particular 
do D. Carlos, lia dirigido al principe de Valori, yen 
la que considera que la bandera y el rey D. Carlos 
son los únicos que están llamados á ocupar el trono 
de España, haciéndose imposible que se sostenga 
éste con la interinidad do una mujer.

Madrid 3 (I I‘25 m.)
Algunos de los íntimos amigos del Sr. Cánovas

viudo u.vtraurdiiiiiri • do Bélgica, ron objeto do asis
tir á los funerales dpi rey.

Madrid 4(2*15 m.)
lia circulado con más i-isisL-iieia ol rumor deqUo 

el Sr. Rui/. Zorrilla se halla en la frontera, desdo 
donde esta dirigiendo trabajos revolucionarios.

Los telegramas (|uc recibe el gobierno de los go' 
brrnndoros de provinsias, acusan tranquilidad rom 
píela. -A . M

Cadera oficial.
B oletín  O fic ia l dol d ia  4 . Ayuntamientos.—

El de Den ilúa de las Villas, manifiesta hallarse ter
minado el repartimiento territorial del actual ejer
cicio económico.

Comisaría r e g i a .—Terremotos de Andalucía.— 
Por la expresada superioridad, se publican dos rela
ciones de los vales expedidos y remitidos al alcalde 
de Olivar, con fechas 9 y 17* del próximo pasado 
mes, para su distribución entro los propietarios dan- 
nificados por los terremotos.

J uzgados municipales—Por el del distrito del Sal
vador, so anuncia una suhásla para la venta de dos 
fincas en Monachil, designándose para este acto, el 
dia 2(1 del corriente, en la Sala Audiencia del refe
rido Juzgado.

Servicio do la  P la z a  para el dia 5 de diciem
bre de 1885.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, don 
Mariano Alva Cano, comandante de Santiago.— 
Jete de reten para el cuartel do la Merced, D. San
tiago Barrios Vázquez, comandante de Cuba.—Hos
pital y provisiones, 4 / capitón de Santiago.—Sar
gento de hospital y vigilancia, Antillas.—P. O., ol 
T. C. Mayor, Guerrero.

E s ta d o  del tiem po. Observaciones meteoroló •
gicas del dia de ayer.—Altura del barómetro en mi
límetros, á las nueve de la mañana, 710*45.—Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, cubierto.— 
Temperatura máxima del aire, ú la sombra, grados 
centígrados, 12*8.—Id. al so!, 10*0.—Pluvímetro, 
0*00.—Termómetro tipo, á las tres de br tarde, 11*3. 
—Pronóstico del tiempo, bueno.

Cuerpo de Z apadores Bom beros. Orden del 
dia.—Entran de semana, el director de lu escuadra 
do Corle D. José Salas Luque, y el ayudante»quo 
suscribe.—En la sección sanitaria, el facultativo ti
tular y numerario del cuerpo D. Francisco do Paula 
Jimeuez.—La limpia del parque y sus efectos, ol do
mingo 0. á las siete de la m añana.—Granada 4 de 
diciembre de 1885. —El ayudante, Juan González 
Conlreras.

R o lsa  do M ad rid  de l d ia  2. Ultimos precios. 
—Deuda perpélua ol 4 por 100 interior, contado, 
54*45.—Id: fin del corriente, 54*45.— Id. fin del pró
ximo, 00*00. — Deuda perpetua al 4 por 100 •xterior, 
54*50.— 4 por 100 exterior, 00*00.— Amorlizable. ol 
2 por 100 exterior, 00*00.- -Deuda amorlizable al 4 
por 100, 73*20.—Bil ■ otes li i boleca r ios de Cuba, 85*20. 
—Banco hipotecario, cédulas al 7 por 100, 00*00.— 
Id id. al 6 por J00, 102*1)0. ~ Id. id. al 5 por 100, 
93*4.5 -Id . id. billetes al 0 por 100, 00*00.-D ire c 
ción del Banco de España, 327*00.—Deuda de Cu
ba, 00*00. . -

M a ta d e ro  publico. Precios del kilo d# la con
tratación de carnes del dia de hoy.—Carnero, I'40. 
—Vaca, 1*50.—Ternera, 1*54.—Vendida en las ta
blas con 12 céntimos de* aumento en kilogramo.

Cultos.
Dia 5.—Son Sabos, abad.—Jubileo de las 40 ho

ras, iglesia de San Andrés: á las nueve misa can
tada, á las cuatro rosario, salve y letanía.—-En la 
Catedral, á las ocho y media, se reza el rosario, ¿ las 
nueve misa mayor.—En la iglesia de las Capuchi
nas, á las cuatro, la novena de U Inmaculada Con
cepción, v predica D. Blas Ayllon.—JSn ia ermita 
d e N lrn .S ra .d e  la Misericordia, ejercicios de de
voción al Niño Jesús.—En Ntra. Sra. dé las Angus
tias, y demás iglesias, se reza el rosario.—En lu 
Inmaculada Concepción, Ntra. Sra. dolos Angeles, 
San Justo, Comendadoras, San Andrés, Santa Es 
colástica y la Magdalena, salve y lelanin. — Visita 
de la Córte de M ana.—Nuestra Señora de Gracia, 

j iglesia do—Dia G. Jubileo de las 40 horas iglesia de 
j San Nicolás.

han conferenciado con otros del Sr. Romero Roble- ¡ 
do, dejando casi arreglada la disidencia surgida j 
entro ambos hombres públicos.

—Los estudiantes han celebrado boy una man i - j 
testación de simpatía á los Sros. Pisa Pajares, Roe- i 
tordo esta universidad y ministro de Fomento.
—lia  llegado á esta córte el birou de S tu jrs, e n- '

en la cuesta 
Simancas.

Se hace del acreditado establecimiento 
de bebidas de M unn-l Abril, minado 
de los Campos, esquina á la fonda do

ú '!1 ('aí‘;n situada en la calle de la Fábrica
v ftilíuo Vieja, número 15. Para más pormeno

res, calle Ancha de la Virgen, nútn. 5.
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anliguamcnle un médico fumoso que se pu
siese en estos casos sobre el pecho la piel 
ue una liebre recien desollada y que estu
viese en cama sin hacer el menor movi
miento, la condesa (¡ue se hallaba hacia dos 
diasen grave peligro, se hallaba, después 
de haber seguido puntualmente la recela 
del módico, bastante restablecida para re
cibir á los que tuviesen á bien favorecer su 
cusa aqueüu noche. Este emb.t olio obtuvo 
un escolen te resultado y el médico de Ca-- 
rentan, realista ¿a petto, le dió nueva im
portancia, merced á la imparcialidad con 
quo discutió las sabias singularidades del 
especifico.

Esto no obstante, habían echado las sos
pechas raíces liarlo profundas en el ánimo 
de algunos testarudos ó si se quiere filóso
fos, para que quedaran enteramente des- 
vanecicFsjde modo que todos los que aque
lla noche se presentaron en casa de Mada
ma de Dey__  acudieron con impaciencia
y muy temprano, unos para espiarla, otros 
por ciuceru amistad y los más, atraídos 
por su maravillosa curación.

Hallaran pues á la condesa, sentada se-

-  2 4 -
cion los menores movimientos do. su fiso
nomía, escuchaban cuanto pasaba en la 
casa, apesar del tumulto, y mas de una vez 
la hicieron preguntas inquisicionales á las 
que respondió sin embargo con admirable 
presencia de ánimo.—Las madres tienen 
tanto valor!!..

Luego que Madama de Dcv.... arregló 
las partidas de juego, colocó á lodos sus 
huéspedes en mesas de boston, de revesino 
ó de wislh, quedóse un rato hablando á 
varias señoritas con suma naturalidad y 
representando su papel cual actriz consu
mada;—hizo luego (¡ue la pidiesen un juego 
de lotería y desapareció protestando que 
ella sola sabia donde estaba.

—No puedo mas —Brígida, no puedo 
mas!—esclamó enjugándose las lágrimas 
que salían de sus ojos, brillantes de calen
tura, de dolor y de impaciencia.

—No viene!—respondió la anciana.
—Aquí á lo menos respiro y vivo....
Dentro de algunos momentos, le veré 

ali!—olí!—Si—aun vive—mi corazón nielo 
dice—No oyes nada, Brígida?—El cielo sa
be que daria todo lo que me queda de vida

-  D . J
—Sin duda ha dado asilo á su amante! 

dijo para si el anciano enternecido; y pron
to le confirmó en sus sospechas iu singular 
espresion del rostro de la condesa.

Profundamente agitado por aquella ge
nerosidad natural eri las muge res, pero que 
nos conmueve siempre, porque á lodos los 
hombres los lisonjean los sacrificios que 
hace una mugar á un hombre, comunicó 
el comerciante á la condesa los rumores 
que corrían por el pueblo y ol peligro en 
que se encontraba.

—Porque dijo al terminar, si hay entre 
nuestras autoridades algunas bastante in
clinadas ú perdonaros nn heroísmo que tu
viese por objeto un sacerdote, nadie os 
compadecerá ?i se llega á descubrir que os 
inmoláis por intereses do corazón.

Al oir estas palabras, miró Madama de 
Doy .. al anciano con una espresion que le 
hizo estremecerse.

—Venid! lo dijo cogiéndole por la mano.
Llevóle á su cuarto y allí, sacando del 

pecho una carta sucia y arrugada:
—Leed! esclamó haciendo un violento 

esfuerzo para pronunciar esta palabra—y
SI jLlejudt.



EL DEFENSOU LE GRANADA.

R .  G h A ^ I S r X I E R  I T  C L
A LOS LABRADOKSS M GRANAD 1 Y SI) PHOYÍNlil i .  '

Hace diez años que esta casa introdujo aquí el uso de Guanos concentrados: los resultados 
que con ellos tocó la Agricultura fueron tan excesivamente favorables, que su uso se generalizó 
extraordinariamente, convencidos los agricultores de que, sin Guanos do poderosa energía el cul
tivo intensivo es un imposible.

Entendida y aumentada, como nunca pudimos esperar, la reputación do los magníficos Guanos 
que esta Gasa ofrece á los labradores, numerosas marcas de otros disantos abonos, más ó menos 
útiles, lian venido al mercado y aunque tal cosa obedezca sencillamente á la ley de que las cor
rientes mercantiles lleven la a feria allí donde pueda obtenerse la demanda, es de absoluta necesidad 
á esta Casa prevenir á los que toman su nombre para con él dar valor y expender Guanos de bajo 
análisis y de deplorables resultados para el labrador, «que estamos decididos á llevará los Tribu
nales á los que así obren,» previniendo á la vez formalmente á los señores agricultores, 'que de 
ningún modo acepten como Guano de esta Gasa el que contenga sacos que  carezcan  de un  p r e -  
cínto  de  plomo  con huestuo  n o m b r e  el cual garantiza la absoluta pureza del artículo.

No tenemos afortunadamente ya necesidad de elogiar los resultados do nuestros Guanos; pero 
sí consignaremos públicamente podiendo probarlo,  la satisfacción que hemos tenido al ser informa
dos por uno de nuestros favorecedores que ha obtenido

170 ARROBAS DE PATATAS POR MARJAL
en la última cosecha de este fruto, empleando para ello tres arrobas de nuestro Guano especial pa
ra patatas por marjal. Los Gitanos especiales para cereales que ofrecemos ahora serán como siem
pre han sido, los mejores en absoluto por su alto y bien combinado análisis, por su exquisita con
fección y por su origen orgánico.

OFICINAS: Calle de Misericordia, núm. 7 . — DEPOSITO CENTRAL: Calle de la Albóndiga.
Cerrado los Domingos y dias festivos.

T APüjíü nuestro corresponsal en Pa- 
¿ lU ío lliq  j i p a r a  la admisión de anun
cios, tiene su o'lcimqBuo Saint Atine, 51.

Be Gibraltar para Montevideo y
Buenos Aires, saldrá el 15 de Diciembre 
de 1885 el magnifico vapor francés 1*01- 
TON. Admite carga y pasajeros para 
ambos puntos. Posajes de 3.*, 40 duros; 
consignatarios en Gibraltar, Sros. Lon- 
glands Cowcll y G.' Para informes, vico- 
consulado de la República Argentina, 
Párraga 2. G. Sovaler.

Gran almacén S t S o ' S r i
Surtido compieto de pianos de todas cla
ses de las mejores y más acreditadas fá
bricas del reino y extranjeras, inclusas 
las de Erard y Pleyel.—Sus precios son 
lo mas equitativo posible, resultando más 
baratos qué traídos de fábrica ó de Ma
drid. Gran ventaja por no correr riesgos 
en el camino. Elección á satisfacción por 
haber más surtido que en los mejores 
depósitos de España. Garantió por cinco 
años, cuidándolo y teniéndolo en buenas 
condiciones. También se venden á plazos 
y se admiten cambios.—Música pora pia 
no y para cantos cuanto se puede desear. 
Métodos de solfeo y de piano de todas 
elasés, calle de San Miguel alta, número 
1, boy Hernán Perez, al fin ti de la enlle 
do la C ruz.—Nota. Hay también pianos 
servidos procedentes de cambios, pero en 
muy buen uso por estar escrupulosamen
te reformados. Verticales de 1.500 reales 
en adelante, y cuadrilongos de 500 reales 
en adelante.—Horas de despacho, de do
ce á cinco de la lardo.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas cla
ses do obras por entregas, y á  periódicos 
ilustrados y de modas.—Calle de Párra
ga, núm 1, Granada.

ÜpñQPA’jfl Se hace de varios muebles 
HlHlulioud. y efectos, guarniciones, 
monturas, et. etc.—Puentezuelas, 33 y 
35. Horas, de once á tres.

P0R EL PR0Ri° co-" a luopcltao  sechoro.—En el antiguo 
y acreditado establecimiento de F elipe 
Nieva, situado en la calle de Recogidos, 
núm. i, so reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las 1/bdegus que el due
ño de! despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
$c venden en esta capital.—Precios, á 
44 rs. arroba v 11 rs. cuartilla.

La Union
FL FÉNIX ESMÑOl,

antes,

E i. F é n ix  E s p a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.
0 - . A J F I  A . r V T T Í  

Capital social, 43.OUO.OOi) Rvn. efectivos, 
Primas y reservas, 122.627.814*51 Rvn. 

2 / años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivo?, y superior al de las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
y el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

R vn. 97.655.225’05 
Oficinas, Olósaga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael do la Cruz Qucsnda, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
En la misma casa están las oíicinus de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la llanque Transatlánliqua 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. C ruz .__________________

de muebles de todas cla
ses, Rosario, núm. 5.

,v~

LA SOLEDAD.
■San J erónimo, o.

AGENCIA BE POMPAS FÚNEBRES,
DE

J o sé  M ora l  Robles.

Esta casa se encarga de lodo lo con
cerniente á entierros, liwmvs y fune
rales, desde mandar vestir el r. ,'ávar 
basta la colocación del mismo en el 
nidio ó bóveda, incluso la lápida, pues 
el dueño de este eslablecimienlo ha 
hedió todos cuantos esfuerzos y sa
crificios eslán á su alcance, sin omitir 
gasto alguno, con el lin de que los ac
tos se bagan con lodo el lucimiento y 
esplendor que corresponde, siendo 
único y solo, todos los útiles de su pro
piedad, romo también cuente con u 
sica ó canto Harto y coches fúnebres á 
estilo de Madrid; en su consecuencia, 
hace más ventajas que ninguna da os
le género.

S an J erónimo, núm. 3.

Fábrica da naipes ;;',L l,c™:""'s'
Tomás, 4, Madrid.—S
á provincias.

Realización

ooo
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Se cu a la tos por dos poseías: o! 
asma, por dos id.; las fiebres, por des 
Ídem; el estómago, por dos id.; la 
jaqueca, por tres id.; los dolores ¿n 
todas clases, por tres id.; la gota, 
por dos id.; la esterilidad ó impoten
cia, por 5.: los herpes, por dos.: los 
tumores, por 5.: el cáncer, per 3.: 
la vista, por4.; la sordera, por L s ,  
y las hernias, por 10.—Dirigirse, 
acompañando el impor te en sellos 
ó letras al Instituto Médico-Celular. 
Ba rcelonn.

lo  comprad muebles sin antes vía
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Iiuiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde cu
so ntrarán un completo y extraen-,lie ¡rio 
surtido en lonas clases, á precios sur.r. 
mente baratos.

de Santo 
remiten pedidos

f V |p : s í> r t f ,ñ jíS í '^ ¡« 'W
r:? TJ1 ‘V /  \  -VA'.

Ü  E  Xa'/ CTÁ B  S
8 o m caDados á b u  color

ledo» tamaños A prados muy li.irnios, en toda* 
: 114 Southampton Kow, I.óiulros; Parí* y

En Granada: M. Suncho/. Burló, Estrella del Norte.

1 . GAISSE GENERALE
d‘ Spargne et de Credit

SOCtETlí 0 0 NSTITUOIONBE LE 4 MOln 1881
.11.6, Place La fagot te, 116, París.

Domoiule un agenb general ponr la vento á credit dos obligations a Eds 
de la Vi lie de París, da Credit Fancier d« Francos do la Villo do Brun- 
xelles, eto.

La Urbana.
LA MÁS ANTIGUA

Dh SIJ CLASE EN ESPAÑA.Ú&& G V  ú  *6

COTT
ao  Acoito Puro  tío

Hígado de Bacalao
CON

Hipofosütos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la leche 

Posó.) todos 1 is virtudes del Aceite Crudo 
do Hígado de li.icalao, mas las de los Hipo- 
fusütos.
C ura la  T is is .
Cura la A nem ia.
C ura D obiljdad ConoraJ.
C ura la Escrófula.
Cura el R eu m atism o .
C ura la Tos y Rosfrlados.
Cura el R aquitism o on los N iños.

Es recetada por los mó. icos, es de olor y 
sabor agradable, de fuoil diiestion, y L» 
soportan los estómagos mas delicados.

D. Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina do las 
Facultades de l’aris y Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Clrjw, &c.

CkrtikiCO : que he hecho uso con frecuencia en mi 
clientela de la Emulsión de Aceite de Hígado do 
Bacalao con Hipofosf.tos de Cal y de Sosa denominada 
de Scott, y he tenido oca'ion de comprender las venta
jas que produce en los enfermos que necesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y  que las rehúsan 
por el mal Sabor de la primera de ellas.

Ademas estoy con vencido que los estrómagos delica
dos la soportan sin el inconveniente de la regurgitación.

|)r MANUEL S. CASTELLANOS. 
Habana, Marro 8 de :S8i.

Compañía de seguros sobro la vida, 
contra accidentes y contra incendios.

A prima fija.
Director en esta provincia, D. Juan 

Manuel Villcna. Oficinas, Progrese, 5.

P a n f i l l» ,  pectorales (le caracol balsá- 
I  ao lllld é  mico-calman les.—Esto pasta 
es preferida por médicos y enfermos ú 
todas las demás, por su acción pronta y 
eficaz en l"(ii) td.ise de loses, resfriados, 

v catarros, irritaciones de garganta y la- 
rim e, inlbuii; iones de los bronquios, 
ronquera y en las teses catarrales y ner
viosas ile los niños. Exigii el nombre de 
Lapresa.—Bo'.icn calle de Pucntezuclnj?, 
Granada.

Santiago de Cuba, 2 de April, x83t. 
Sr>-< Scc>TT & B-nv k, Nueva York.

M-.iv Bros n.i'.s: L)oy íi V Js. el parabién por haber 
tal). ;■> reunir .".t su aceite las ventajas de  ser inodoro, 
gr.v • al ji. ladar, y larga conservación : sus resultados 
lera;' utii s. s> ’ re rodo en los nific*. son maravillosos.

(•••' esto motivo tengo gran placer en hacerlo 
púb1 ico

Soy de Vd< S S Q B. S. M
Dr AMBROSIO ORILLO.

Do v o n ta  e n  lr.s p r in c ip a le s
d r o g u e »ros y Doiicfa .

SJU  i i  l'.O'.VN'K. L’.nniicos, Nueva York

En Granada, Sanios Perez, Arco de 
las Cucharas.

laza? de muebles
né:, miu. :,1.— Contando esta CMa con ei¿.y.t n . 
fot 7 ue ninguna oten de tu  c/,,MU ,.v)- ¡$,IC¡. „ „

>vido* & Vapor, ha /ijado une* 
previos tan xilinamente buratos. que le ex imposible 
»  nadie nener la mn/.etenena— Grandes surtidos en 
cumas form a ¡ ex. modelos >■ nevos, mejor rime y  más 
baratas qne lux que se vende;, traídas de otros p im 
íos. -S't hacen persiana* de cintas de inmejorable 
conxlruc.eio», pre ¡os hara los. -  Grandes surtidos de 
sillería de rejilla ion  rebuja de precios.

I »  da cria i ;; v t :
Elisa Royos, primeriza, 17 años y cu la 
cuarou lema.

. José Fernandez,
gabinete a todas las personas (pie quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el «ríe 
dental.—Oriücarioncs y empastes por 
ledos !«-s sisl-vaii.s conocidos hasta e| din. 
Limpieza de boca sin hacer use de sus
tancias (¡u« puedan perjudicar el esmalte 
del dieo. \  -  Exlraceiencs <!« dientes, 
muelas* -ari .-s sin causar dolor, p*r me
dio de ¡a anestesia. — Construcción de 
dentaduras 1 insta un soi* diente, sobre 
bases do *r®, piolín» ó c«outc!iú,sin mue
lles ni rosorl.(:s. -Su gabinete, plazo del 
Ayiilamienlo, sobra la peluquería do So
ler, su entrada, perla calle do Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.*

I  Q M aHa FLECANTE il u s t r a d a .
j j d  iiiU~a l'eriódico especial do seño
ras y señoritas, indispensable en teda 
casa do familia.—Precios de suscricion 
en provincias.—Ediciones do lujo.—1.* 
edición: Un año, 40 pesetas: seis meses, 
2! id.: tres meses, 11 id.— 2.* edición: Un 
año, 30 pesetas: seis meses, 16 id.: tres 
meses, 8*50 id.—Ediciones económicas. 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seio 
mese?, 10*50: por tres meses, 5*50. —4.* 
edición, propia para señoras y señoritas: 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4*25 id.—Los abonos deben 
partir siempre del primer número de ca
da incs.—Administración: Carretas, 12, 

Madrid.rmcipa!

lio bajo,

Se hace úc un estrado y 
varios muebles. — Campi-

I m p . d e  E l  D e f e n s o r  d e  G ranaba
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cayó como desplomada en su sillón.

Mientras buscaba el buen viejo sus an
teojos y los limpiaba con el pañuelo, lijó la 
condesa sus ojos en él, le contempló por 
primera vez con curiosidad y luego con 
voz doliente: •

—Me fio de vos, le dijo con dulzura.
—Y no vengo yo ¿ participar de vuestro 

crimen? respondió el anciano con candor.
No pudo la condesa contener sus lágri

mas;—aquella é ra la  primera vez que en 
aquel mezquino pueblo lmbia simpatizado 
con otra su alma generosa.

Al punto comprendió el antiguo comer
ciante el abatimiento y la alegría de la con
desa.

Su hijo había formado parte de la espe- 
dicion de Granville(l) y escribía á su ma
dre desde el fondo de una cárcel, dándola 
cierta remota esperanza.—Persuadido de 
que podría escaparse, la indicada tres dias

(1) Una de las muchas descabelladas 
tentativas que hicieron los realistas para 
derribar el gobierno republicano.

(N. del TO
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ballaba la linas escogida sociedad de Ca- 
rontnn en casa de la condesa, sentados to
dos en sendos sillones de baqueta y forman
do un ancho circulo alrededor de la chime
nea. La señora de la casa, sostenida en su 
infortunio por las miradas de simpatía que 
la echaba el buen comerciante, se sometió 
con un valor increíble á todas las minucio
sas preguntas, á todos los frivolos y estú
pidos raciocinios do sus contertulios; pero 
á cada aldabonaso que resonaba en su 
puerta ó cada vez que se oían pasos en lu 
calle, procuraba disimular su turbación 
promoviendo cuestiones importantísimas 
sobre el estado del país y que por su m is
ma naturaleza, debían in teresará todos. 
Originó tumultuosas discusiones sobre !a 
calidad de las sidras y sostuvo tan eficaz
mente su plan de defensa el buen anciano, 
que la comprendía á las mil maravillas, 
que toda la asamblea olvidó el cuidado de 
espiarla hallando tan natural su continente 
y su serenidad tan imperturbable.

Pero el acusador público y uno de los 
jueces del tribunal revolucionario perma
necían taciturnos, observaban con aten-
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gun su costumbre en un sillón junio á la 
gran chimenea de piedra do su salón, tan 
modesto con corla diferencia como lodos 
los do Cureutan: porque para no herir de 
frente las mezquinas ideas de sus huespe
des, había renunciado ¿ todos los placeres 
de! lujo áq u e  cstub . acostumbrada. De
jando á las paredes sus un liguas lapircrias, 
conservaba los muebles del país, se alum 
braba con velas de sebo, seguía las modas 
del pueblo, adoptando en lin la vida de pro
vincia sin retroceder ni ante sus más du 
ras pequeneces, ni auto sus mas desagra
dables privaciones. Pero subicir; «¡un sus 
huéspedes la perdonarían sin mitad 1. - 
das las iragnlliconciasquc inviei un por ob
jeto su regalo, nada descuidaba ramudo so 
trataba de procura! Ies g.>eos personales. 
Davales pues escalentes comidas; llevaba 
la complacencia basta e! pimío de aparen
tar avaricia para agr..d .. á aquel!, s antes 
calculadores, y dospu. s d • b ib :r tenido el 
arle de hacerse a rru r-a r algunas c ncesio- 
nes de lujo, sabia ofrecer lo que daba con 
suma amabilidad.

Las siete de la larde serian cuando se
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d u ran le los rúale* se presen la ria en su casa 
disfrazado; con tenia ademas la fatal carta 
una amarga y eterna despedida pora el ca
so en que no estuviese en Carentan en toda 
la noche del tercer d ia.—Suplicaba en fin 
á su madre que recompensase ampliamen
te al emisario que se había encargado do 
llevarla aquel triste pliego, arrostrando 
mil peligros.

Temblaba 1» curta en manos del anciano.
Y ya estamos *n el tercer dia! esclamó 

Madama de Dey... levan Lamióse de repen
te, cojiendo la carta y andando fuera de si 
por la estancia.

- -Haboiscornotido muchas imprudencias 
le dijo el comerciante.—A qué fin hacer
promisiones?...

—Porque puede venir rendido do nece
sidad y de cansancio y...

No pudo proseguir.
—Estoy seguro de mi hermano—repuso 

el anciano; voy ahora mismo á hacerle en
trar en vuestros intereses.

Entonces el anciano, recordando U sa
gacidad con que en otro tiempo había au
mentado .su caudal, la dictó varios consejos


